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PONENCIA:
Abogacía y violencia de género
Diego J. Bernal Caputto
El ejercicio de la abogacía en el ámbito de la violencia de género posiciona al letrado en la doble posición de asumir unas veces, la defensa del acusado y otras, la defensa de la víctima. Estas dos posiciones, con calado constitucional, se incardinan en el ámbito del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE), aunque lo cierto es que la posición tradicional del abogado se centró en la defensa del acusado frente al ejercicio del ius puniendi por parte del Estado. La posición de la víctima quedaba relegada a la posición de mero testigo de los hechos enjuiciados, y así fue tradicionalmente hasta que la propia sociedad fue instando movimientos de visibilización de las víctimas, sobre todo en el ámbito de la violencia de género.
Este cambio obligó, en el ejercicio de la abogacía, a asumir ese doble papel de abogado defensor y abogado de la acusación, haciendo ambivalente al abogado como pilar fundamental en este tipo de procesos penales de violencia de género. Por otro lado, es evidente que aunque con la defensa de la víctima resulte más fácil empatizar, no puede  olvidarse el papel que debe asumir el abogado en el proceso penal cuando asume el papel de abogado defensor, dado que el acusado tiene derecho a la mejor defensa posible, bien para obtener una sentencia absolutoria o bien para obtener una sentencia lo menos gravosa posible.
Fueron varias las normas que en esta materia han ido configurando la protección jurídica contra la violencia de género, partiendo de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. También el Código Penal se ha ido adaptando con varias reformas (Ley Orgánica 14/1999 de 9 de junio, Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, y la LO 1/15 de 30 de marzo). Se trató de adaptar la legislación a la nueva realidad social que venía exigiendo un refuerzo en la protección de la mujer que ayudara a proteger a las víctimas de violencia de género, imponiendo incluso la discriminación positiva a la víctima como forma de amparo ante esta grave lacra social.
La tipificación de conductas en el ámbito de violencia de género ha ido aumentando, creando un cuerpo jurídico bastante amplio que ha llegado a provocar rechazo en una parte de la sociedad que no termina de entender la necesidad de amparar a la mujer con esta rigurosa normativa penal. De hecho, en ocasiones la criminalización excesiva de conductas de escasa gravedad en el ámbito de la violencia de género puede generar socialmente el efecto contrario al pretendido cuando de prevención general se trata, dado que el derecho penal no puede generar por sí solo la solución a la violencia de género, que sólo con sistemas integrales de educación, mediación, asistencia social, etc. podría ver reducida la incidencia de este tipo de delitos.
La creación de los Juzgados de Violencia de Genero, especializados en esta materia también supuso un hito importante, permitiendo la especialización de los órganos jurisdiccionales. Estos juzgados durante la instrucción realizan una criba importante a la hora de discernir aquellas conductas de bagatela, de aquellas verdaderamente necesarias de reproche penal. Así, en este contexto resulta muy importante la relación entre los profesionales que intervienen. Jueces, fiscales y abogados deben, cada uno desde su posición constitucional, aportar sus conocimientos de cara a una mejor Administración de Justicia. De ahí precisamente la importancia de las relaciones entre estos profesionales, pues la cercanía entre profesionales permite una mayor capacidad de análisis de las situaciones y una mejor capacidad de análisis de conductas para discernir qué hechos son merecedores de condena.
La defensa del acusado de violencia de género en delitos graves puede generar rechazo pero resulta evidente que si queremos que el sistema funcione con las debidas garantías procesales se hace preciso que el abogado asuma el papel constitucional que le es exigible, sin que sea necesario empatizar con el acusado, pero siendo fundamental que esgrima cuantos argumentos técnicos sean necesarios para que obtenga la mejor defensa posible.
En fase de instrucción las diligencias habituales en este tipo de delincuencia suelen ser las periciales de la Unidades de Valoración Integral de Violencia de Género y las declaraciones testificales, tanto de la víctima como de otros testigos. La posición del abogado en las declaraciones testificales requieren cierta habilidad a la hora de plantear los interrogatorios, buscando aquellos matices que permitan o bien desvirtuar la denuncia formulada o bien obtener datos que permitan una mejor defensa del acusado.
Desde la perspectiva de la defensa de la víctima, la posición del abogado es obviamente distinta. La víctima deberá ser informada del derecho que le asiste a estar defendida por un abogado, o bien designado por ella o bien del Turno Especial de Violencia de Genero, formado por profesionales que voluntariamente se adscriben a dicho turno de oficio. La intervención del abogado en defensa de la víctima resulta fundamental en este tipo de procesos, primero por la necesidad de contar con una persona que desde la cercanía pueda defender los intereses de la víctima, y segundo porque permite a la víctima desde el inicio del procedimiento conocer cómo va a ser el proceso, y en casos de escasa entidad en los que la decisión de continuar el proceso tras la denuncia presentada no esté clara para la víctima, tendrá la oportunidad de ser informada de las repercusiones que para ella tendrá su personación como acusación en el proceso penal. Máxime, si como suele ser habitual en muchos casos, la víctima decide no continuar con el procedimiento una vez personada como acusación, lo que a la luz de las últimas tendencias jurisprudenciales, posiciona a la víctima en una difícil situación, ante la tesitura de tener que declarar sin poder ampararse en el derecho a no hacerlo por la relación afectiva que le une al acusado.
En los procesos de violencia de género resultan frecuentes la adopción de medidas cautelares durante la fase de instrucción, medidas que pretenden no sólo salvaguardar la integridad y seguridad de la víctima, sino también la de los menores que se ven envueltos en tan dramáticas situaciones. Es aquí donde la orden de protección permite la adopción de medidas de carácter civil en el propio proceso penal, estableciendo obligaciones civiles para salvaguardar los intereses más perjudicados por la situación de violencia que crea el agresor. Desde la orden de alejamiento tan ampliamente usada y que tan buenos resultados ha dado en esta materia, hasta las medidas destinadas a proteger a los menores, existe un amplio abanico de opciones que el Juez de Violencia de género tendrá para asegurar la posición de la víctima.
Finalmente diremos que en el ámbito de la violencia de género no podemos olvidar la posición de los hijos menores de edad, considerados ya legalmente como víctimas también 
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